
AcrA DE TURAMENTAcIóN DEL coMtrÉ or
CONTROL ¡NTERNO ¡NSTITUCIONAL

Para iograr los objetivos institucionales con ética, eficienc¡a, transparencia y cuidado del ambiente,
mediante la implementación del Marco Rector de Control lnterno lnstitucional de los Recursos Públicos
(MARCI) en la Municipalidad de Jesús de Otoro, lntibucá, procedemos a juramentar a los siguientes
miembros del COMITÉ Of CONTROL TNTERNO:

Para la implementación, mejora, seguimiento de las guías, manuales y procedimientos en el marco del
Sistema Nacional del Control de Recursos Públicos, SINACORP, cada uno de los nominados levantará
su mano derecha y responderá "Sl PROMETO" a cada una de las siguientes preguntas:

¿Prometéis cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes?

¿Prometéis implementar, mejorar y dar seguimiento permanente al control interno como Política de
Estado?

QUEDAN USTEDES EN POSESIÓITI OT VUESTRO CARGO COMO MIEMBROS DEL COMITÉ DE
CoNTROL TNTERNO tNST|TUCTONAL (COCOtN).

Para constancia de lo actuado, firman los miembros del COCO¡N, en el municipio de Jesús de Otoro, a

los 30 días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.

Nombre Cargo Municipal Cargo COCOIN
l. juan Carlos Tosta Turcios Alcalde Municipal /Delegado Coordinador

2. Alexis José Vásquez Faiardo Director Municipal de Justicia Sub Coordinador

3. Nicole Freije lnestroza Secretaria Municipal Secretario de Actas

4. Adrian Claros Ramirez Auditor lnterno Asesor

5. AIlan Eduardo Vasquez Jefe de Unidad Técnica Municipal Miembro COCOIN
6. Nery Trejo Gutierrez Jefe de Catastro Miembro COCOIN

7- Olvan Rene Molina Saenz Jefe de Recursos Humanos Miembro COCOIN

8. Delmis Margarita Gomez Jefe de Contabilidad Miembro COCOIN

9. Dexther Garcia Ventura Jefe de Tributaria Miembro COCOIN

10. Julia Eunice Garcia Medina Jefe de la Unidad de Acceso a la

información Publica

Miembro COCOIN



-hL

ffi
*-i-ffi#

Coordinador COCOIN

ffi"q
,- lltftBH§ .0,

Rlo"*o,o'#

jIof;,k;\
"&\

,ü

aEaTor.ü
suNrclPA,- _qqF//

* at"o**W
Miembro COCOIN Miembro COCOI

:"ffií.%

Miembro COCOIN


